
Expediente: 1464/22
Carátula: IBARRA RAMON BENITO Y OTRO C/ BULACIO ARGENTI S.A. Y OTRA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VIII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288838411 - IBARRA, RAMON BENITO-ACTOR
90000000000 - CALCHAQUINA S.A., -DEMANDADO
20132789348 - BULACIO ARGENTI S.A., -DEMANDADO
20288838411 - PONCE, DANIEL GUSTAVO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VIII

ACTUACIONES N°: 1464/22

*H103084597248*
H103084597248

JUICIO: IBARRA RAMON BENITO Y OTRO c/ BULACIO ARGENTI S.A. Y OTRA s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. 1464/22

  San Miguel de Tucumán, 24 de agosto de 2023

   

Téngase presente las cédulas acompañadas en formato digital y sin diligenciar por el Juzgado de
Paz de Tafí Viejo. Atento a lo informado por el Juzgado de Paz y Superintendencia de Juzgados de
Paz, que los domicilios pertenecen a la jurisdicción del Juzgado de Paz de Las Talitas
encontrándose adjuntada en autos la movilidad. Líbrense nuevas cédulas y notifíquese en el domicilio
de los actores el proveido del 31/07/23.1464/22 GDVC

Actuación firmada en fecha 24/08/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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